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COMPAÑÍA DE CAMIONETAS LA CHORRERA ok inge 
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“CHORRERA TRANS” C.A. o 
RUC. 1391702000001 

Pedernales-Manabí-Ecuador 
  

Pedernales, 20 de Febrero del 2009 

Señor: 

Nilo Lizardo Ordoñez Bermúdez 

Presente.- 

Cumplo con comunicarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía de Camionetas La 
Chorrera “CHORRERA TRANS. C.A”, Celebrada el día de hoy resolvió nombrar a usted, 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA por el lapso de 2 años, contado a partir de la fecha de 
inscripción del presente nombramiento en el registro mercantil. 

Sus funciones y facultades están determinadas en la escritura de la Constitución de la Compañía 
y especialmente en su artículo veintiuno y veintidós de Estatuto Social, que dice: 

La Compañía de Transportes de Camionetas La Chorrera “CHORRERA TRANS. C.A.” Se 
constituyo por escritura pública celebrada ante la Notaria Pública del Cantón Portoviejo, 
Abogado Jorge Federico Intriago, el 6 de Febrero del 2000, mediante resolución 00, PDIC-0- 
00194, y se la inscribió en el Registro de la Propiedad y Registro Mercantil del Cantón 
Pedernales, el 14 de Septiembre del 2000 con el número 972. 

Cumpla usted con los demás requisitos que dan validez a este instrumento. 

Atentamente, 

  

Pedernales, 20 de Febrero del 2009 

Razón: Acepto el nombramiento que antecede y prometo desempeñar las funciones a mi 
encomendadas con apego a las leyes del País y los Estatutos Sociales de la Compañía. 

Sr. Nile Ordoñez Bermúdez 

C.I 4 080068251-0 

De Nacionalidad Ecuatoriana 

 



CERTIFICO: que el NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 
DE LA COMPAÑÍA DE CAMIONETAS LA CHORRERA 
“CHORRERA TRANS. C.A.” que antecede queda 
legalmente inscrito en el Registro de lo Mercantil bajo la 
partida número DOS ( 2 ); y, anotada en el TOMO DIEZ Y 
SEIS ( 16 ) al número DOS CIENTOS NOVENTA Y UNO 
(291 ) del REPERTORIO GENERAL .--- 
En esta fecha, Pedernales 10 de Marzo del 2009..--- 
EL REGISTRADOR.- 
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